Montevideo, 11 de febrero de 2016

Señor 
Presidente de la 
Junta Departamental de Rio Negro
José Luis Almirón
E.E. 2015-17-1-0008279 

Oficio Nº 989/16

Ent. Nº 6485/15


Este Tribunal tiene a estudio la consulta que la Junta Departamental de Río Negro realizara mediante Oficio 430/XI/15 de fecha 18.11.15, sobre el contrato de “Fideicomiso Financiero de Recuperación de Tributos Departamentales por Contribución Inmobiliaria de Río Negro”, suscrito el 26 de diciembre de 2012 entre la Intendencia (en calidad de Fideicomitente) y República AFISA en calidad de Fiduciaria, y de su addenda aprobada por Resolución del Intendente 344 de 12.3.15.


Al respecto corresponde precisar:

a. El Fideicomiso Financiero suscrito entre la Intendencia y República AFISA contravino el Artículo 211 de la Constitución de la República, en tanto generó gastos (de administración, remuneración de la Fiduciaria, entre otros), que no fueron sometidos a intervención preventiva de este Tribunal, por lo cual deviene observable.
b. En tanto el contrato de Fideicomiso Financiero encuadra dentro de la previsión constitucional sobre “otro tipo de préstamos” contenida en el                 Artículo 301 inciso segundo  de la Carta Magna, se contravino el artículo precitado, al no recabarse informe de este Tribunal y aprobación de la Junta Departamental, a la cual solamente se la puso en conocimiento.
Al respecto no es de recibo la invocación del Artículo 22º del Decreto                     Nº 51/011, en tanto no se cumplió con el procedimiento constitucional que no puede ser desaplicado.
c. La addenda de referencia proviene de un Fideicomiso observable (Literal A) por lo cual resulta afectada. Además incluye una garantía adicional (cuenta especial caja de ahorro en el B.R.O.U.) no prevista en el contrato original, que al igual que el Fideicomiso, no cuenta con aprobación de la Junta Departamental, ni se ajusta al Artículo 301 inciso segundo de la Constitución de la República.

Saludo a Usted atentamente
ag

